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CONCURSO No. NAY-CEA-RE-25-24-|R

"EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO, ACUAFERICO SUR POZO
7, EN EL MUNICIPIO DEXALISCO, PARA ABASTECIMIENTO DE LA CABECERA
MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT."

con Fundamento en los articulos 20 Fracción 
'¡, 

s0,58 Fracción lt y 59 de la Ley de obra pública del
Estado de Nayarit, de conform¡dad con ta modatidad de tNvtrActoN A cuANDo MENos TRES
coNTRATlsrAS de fecha 29 de Nov¡embre de 2024, para part¡c¡par en te L¡citación No. NAy-cEA-
RE-25'24-|R de la obra y número cuyos datos se mencionan en el cuadro de referencia, que adqu¡eran
las Bases para la formulación de sus propuestas y la celebración respecl¡va, que se sujetarán a lo
siguiente:

r. - rNFoRMActóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Públ¡ca det Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Com¡s¡ón Estatat de Agua potabte y Atcantari ado dé Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Docum€nto en el que se establecen las Bases en que se desaffollará el
procedim¡ento de contratación y que describe los requ¡s¡tos de participación.

LA LlclrAclÓN. - Procedimi€i1to de confatac¡ón para la adiud¡cacjófl de las obras públ¡cas y tos
servic¡os relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE - La persona que partic¡pe en cualquier proc€dimiento de licitación pública, o bien de
invltac¡ón a ojando ménos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡s¡ón Estatat de Agua potable y Atc¿rntari ado de Nayarit.
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EL CONTRATISTA. - La persone que celebr€ contratos de obras públicas o s€Nicios relac¡onedos con
las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatat de Agua Potabte y Atcantarillado de Nayar¡t.

BASES DE LICITACION. - Doqrmonto en el que se establ€cen las Bases sn que ss desarrollará et
proced¡miento de contratación y que descr¡be los requ¡sitos de partic¡pac¡ón.

PROYECTO ¡RQUreCrÓ¡¡tCO. - Et que (trfne ta forma, estito, distribuc¡ón y et d¡seño tunc¡onat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El con¡unto de planos y documentos que conforman los proyedos
arquiteclónicos y de ¡ngeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripcionos e
información suficientes para que esta se pu6da llevar a cebo.

PROYECTO Oe lNCgrutgRín. - El que comprende los planos constructivos, momofias de cálorlo y
descriptivas, especificac¡ones generales y partioJlares aplicables, así como plantas, alzados, secc¡ones
y detalle, que pemitán llevara cabo una obra civil, elédrica, mecán¡ca o de oralquier otra espec¡al¡dad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARÍA comunica a LA DEPENDENCTA en et
calendar¡o de gasto conespondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
HacendaÍia.

SOBRE CERRADO. - Cualqu¡er medio que contenga la proposic¡ón de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conocido en el aqlo de presentac¡ón y apertura de proposiciones en términos de LA LEY.

NORMATIVA CNA- - Normat¡va para ¡a lnfraestruclure del Trensporte de la Secretaría de
Comunicac¡ones y Transportes.

1.I ENTIDAD CONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, a través de la Drecc¡ón de
lnfraestructura, con domic¡lio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.p. 63000 en Tepic,
Neyarit.

i.2 DEscRtrcróN DE t-A oBRA oBJETo DE LA LlctrActoN.

"EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO, ACUAFERIGO SUR POZO 7
EN EL MUNICIPIO DEXALISCO, PARA ABASTECIMIENTO DE LA CABECERA MUNICIP
DE TEPIC, NAYARIT."

Proyecto de équipamiento de pozo profundo en Acuaferico Pozo 7, En el municip¡o de Xal¡sco se t¡ene
el proyecto de equ¡pamiento de pozo profundo el cual ayudara a aportar un mayor gasto y ebrir las
neces¡dades de la población. lnstalación de §¡stema eléclrico, ínstalac¡ón de equ¡pamiento
eledromeénico, instalac¡ón de tron de piezas, gab¡nete de control. Construcc¡ón de caseta de conlrol,
80 metros d6 muro perimetral y 25 metros de línee de conducción de 24' de acero (c6d 40).

1.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos lienen su origen en el Fondo ESTATAL DIRECTO en el programa SC AGUA
POTABLE, pare la realización de la obra, con el Ofc¡o de Aprobac¡on Número: Ap-lp-NOV-
17212024, de fecha 29 de Noviembre de 2024; Con una as¡gnac¡ón aprobada para el presente
ejercicio Fisc€l del 't00 %.

coMrstóN ESTATA|- oE A6uA potABrE y ALcat¡TARtrram Dr NAy^Rrr
Av. lñrur!.ñr.¡ 1úO OrLñt., Coloñ¡. C.ñt.o C.P 63ú0 f.p¡q N.y¡.tt.

311213 5218 | 311 213 55 32
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l.¡1.- PLAZOS

El Plazo de eiecuoón es de 90 (Noventa) Días cálendario, establec¡éndoso para el inicio y término de
la obra los siguientes, contados a partir de la fecña est¡pulada en el contrato de obra.

FECHA DE INICIO: 14 DE DICIEIIBRE DE 202¡1

FECHA DE TERMINACTON: 13 DE MARZO 2025

DOCUilIENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o administrador de la empresá, con doo,mentos notar¡ales que así lo
acr€d¡ten ñrmará:
1-- La documentac¡ón referEñte a "LA LICITAC|ON,
2.- La Propuesta y en su cáso, el contrato resped¡vo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar carta poder simple lirmada por qu¡én otorga el poder,
apoderado y por dos test¡gos, acompañando original y fotocop¡e de ident¡lc€c¡óñ olic¡al con
firma, a olra persona para que en su nombre y repres€nlacióñ asista a los diferenles actos
de "LA LlclrAcloN' como son la presentac¡ón de documentos para solic¡tar part¡c¡par en
"LA LlclrAcroN", recepdón de ras BASES DE LA LlcrrAcroN, ás¡st€nc¡a a ra vis¡ta;r s¡tio
de los trabajos, partic¡pac¡ón en le Junta de aclarac¡ones, pres€ntac¡ón y apertura de
Propos¡ciones y Fallo de adjudicac¡ón.

2.

2.r.- DocuMENTos ADtctoNALEs euE Los uctrANTEs DEBERÁN AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentación en original d¡stinta a la propuesta ún¡ca que a cont¡nuación se cita deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declarac¡ón Anual del SAT del 2e3, c€.ta verificz¡r el cap¡tal contable requer¡do para
la ejeqrc¡ón de esta obra.

2.1.2'- Escr¡to en el que man¡f¡este el dom¡c¡l¡o para oír y recibir todo t¡po de notifcac¡ones
y doqrmentos que deriven de los ados del proced¡miento.

2.1.3.- Escrito mediante el cual decJare baio protesta de decir verdad que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de obra pública d6l Estado
de Nayarit;

2.1.¡t.- Opinión emitida por el SAT, respecto al ermpl¡miento de las obligac¡ones f¡sc¿les, a
las dispo§c¡ones del Articr¡lo 32-D del cod¡go F¡scal de la Federac¡ón. Ésta opinión debérá
ser con fecha máx¡ma de 7 días anterbr a la celebración de la lic¡tac¡ón.

2.1.5.' opin¡ón em¡t¡da por er rMSS, resp€cro al cumpl¡m¡ento de ras obl¡gadones en materia
de Seguridad Soc¡al, a las d¡sposiciones del Artíqjlo 32-D del Cédigo Fiscal de la
Federación. Esta op¡n¡ón deberá sef con fect¡a máxima de 7 días anter¡o¿ Ia celebracion
de la licitación

2.1.6'- ldentif¡cac¡ón ofic¡al vigente con fotografía, tratándose de personas Fís¡cas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar ñrmado 

-por 
quien

otorga el poder, por ol apoderado y do§ test¡gos.

2.1'7.- E§{ffto med¡ante el cual la persona Mofal manil¡est€ que su r€pr€s€rtante sJsnta
con fac{.rltadss suf¡cientes para comprometer a su reprosentada, m¡smó que contendrá los
datos sigu¡ent8s:

coMrsróN ESfATAL oE AGUA poTABrE y aLC¡NÍARlLLAoo oE NAYARtr
Av. lnsurgentes 160Or¡eñte, Cotonfa C!.tro C.p 63mOTépic, Neyarit.

311213 5218 | 311213 s532
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a

b

De la. oq*ona r4oral: clave de¡ reg¡sro federar de contribuyentes, denominac¡ón o razón
sociah descr¡pc¡ón del objeto soc¡al de la empresa, relac¡ón de los nombres de los
acc¡onistas, número y fecha de ras escrituras públicas en ras que conste er acta const¡tutiva
y, en su caso, sus reformas o modilicac¡ones, señalando nombre, número y ciralnscripc¡ón
del noterio.o fedatario públ¡co que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el
Reg¡stro Público de Comercio, y

Del FDr€aentante: nombre del aooderado: número y fecha de los instrumentos
notariales de los que se desprendan las faarltades para suacribir la propuesta, señalando
nombre, número y circunscripc¡ón del notario o fedatario públ¡co que loá protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNIA DE ACLARACIONES.

3.t VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

coMslóN Es?AfAt- o€ a6uA porA6tr y At-cANTARtLtaDo oE NAyAñlf
Av. l¡surSentes 1O5O Ortent., Cotonta Centro C.p E3mO Tepac, Nayarit.

3112135218 | 311213 55 32

se realizárá la visita al s¡üo de los trabajos, el día 02 de D¡c¡embre de 2021. punto de
partida en el Departamento de obras de la comisión e las 09:oo Hr§., con¡untamente con el
personal esignado pere la supeMsión d€ la obra retat¡va a ésüa L¡citación.

La Junte de Adaracionos e€ cetebrará 6t02 de O¡ciombre da 2024, a las l¡l:00 Hr¡. en
la sala d6 Juntas de "IA coMtstoN"; Av. tnsurgento§ #1060 ote. cot. centro de Tepic,
Nayarit hadendo llegar sus cuest¡oflamientos por escrito al Departamento de Lic¡tac¡ones y
Concursos de 9:00 a 12:00 hrs., previo a la Junta de Aclarac¡ones y a partir de la fecha dá
inv¡tac¡ón.

Destacando que, en el presente ado, s€rá la única instanc¡a para solic¡tar aclarac¡ones
previamente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡ctantes inscritos, s¡n
embargo, si hay alguna aclaración que considere .LA COM|SION,,, ¡mportante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conoc¡miento de todos los participantes a más tardar el séptimo
día previo al ado de pres€ntac¡ón y apertura de proposic¡ones técn¡cas. En los términós @
la ley en la materia es optativa la as¡sténc¡a a d¡chas reun¡ones, por lo tanto, la ¡nasistenc¡a
del l¡c¡tante no es causa de desc€l¡ficac¡ón de su of6rta, p€ro si los obl¡ga a cumplir con lo
acordado en dichas reun¡ones.

.. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO OE INSTALACIÓN PERMANEfI¡TE.

En este caso 'LA COMISION" no proporc¡onara materiales ni equipo alguno para la
eJecudón de lá obra, conespondiente a estia l¡c¡tación.

5.. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIOT.¡ES.

5.I.. SELIáDO Y ROTULACIÓil DE OFERTAS.

Deberá. presentarse or¡ginal de la Propuesla Técnica-Económ¡c¿ en 1 sobre, que €l Licitante doberá
@nar de manera inviolable, deb€rá de referenc¡ar los datos de la empresa contráüsta y/o de la persona
flsica deb¡damente firmados por su representant€ legal además de los datos que se lnáican en lipunto
siguienté,

EL SOBRE UNICO

l. - Estará d¡rigido a la s¡guiente direcc¡ón:

4
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com¡8¡ón Ertatal de Agua potablo y Alcaf aflllado; Av. lnsurgentes #.!060 ote. col
Centro en Tepiq Nayarit.

2.- Con la siguiente indicác¡ón daramente mercada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para h obra:

b).- Número de la l¡citac¡ón de referencie: NAY-CEA.RE-25-2/I-IR

c).- En el sobre resped¡vo deberá leerse la teyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes del lO do Diciembre de 2021_, a las l¡t;(x, Hrs.

d) El sobre ¡nd¡cará además, sl nombre y d¡recc¡ón del Licitante.

si el sobre fuera entregado s¡n cerrar la'LA coftllsloN" no s6rá responsable de su pérdida o apertura
prematura. una oferta abierta prematuramente por estas causes, será rechazada por'lá coMlsloN"
y regresado al L¡c.itante.

5.2.- En lunta públ¡ca que se cetebrará et día l0 de Dic¡embre de 2024 a tag i4:oo Hrs. en ta sata
de Juntas de 'l-A coMlsloN', se llevará a cÍrbo el Ado de Presentac¡ón de la propuesta única, en la
que s6 real¡zará la revis¡ón olant¡tativa del conten¡do del sobre.

En est€ mismo acto se rubricárán por todos los asstentes los anexos AE49 y AE-10 que forman parte
de la propuestja Económ¡ca.

Al oonduir la recepcion de propuestas, se elaborara el acla para ese eÍecro, en la que se asentera oráles
frleron las propuestas acepEdas y los montos de cada una de ellas y se les notilicárá la fecfia en que se
clará a conocer el fallo, ¡a que tentativámerte quedara de aoJsrdo a ta ¡nvitac¡on respediva, es decii, esta
fecña s¡ s€ dif¡ere, quedará comprend¡da dentro de los 40 días naturales §gu¡entes a la fecha de inicio del
ado de Apeñura de la Propuesa Única y podrán diferirse, s¡empre y orinoo el nuevo plazo frjado no
exceda de 20 días naurales contados a partir del plazo establecido orig¡nalmente para el fallo.

A los acios de carác1er públ¡co de las licitaciones podrá as¡st¡r cualqui6r persona gue s¡n haber adqu¡rido
las bases maniñeste su ¡ntarás de estar presente en d¡cfios ac1os, bajo la condición de que de'berán
registrar su as¡stencia y abstenerse de intervenir en oElqu¡or forma en los m¡smos.

6. GOIIUNICACÉN DE HACIEIiIDA"

En el supuesto de que la secretarie de Hac¡enda y créd¡to público comunique que la opin¡ón de
Cumpl¡miento 32-D del conf¡buyente al que se adjud¡que el contrato conesiondibnte reü¡tó tals"
parcial o totalmente, "[A coMtstoN" notificará a la secretaria de obras públ¡css de¡ Estado, a la
Secret¿r¡a de la Contraloría General del Estado, para los efecros que resulten pertinentes con reiación
a los artíorlos 62, 63 y 64 de 'LA tEY, .

7. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

coMrsróN Esrarar oÉ AGUA porA6t¡ y At-cANTARtLLADo DE NAyARtf
Av.lnrurgentes 160Orlentq Cotonl¡ Centro C.P 63ffi) Tepig Nayartt.

311 213 52 18 | 311 213 55 32

"EQUIPAMI
fuuNtctPto
ttlAYARlT."

ENTO ELECTROñ'ECANICO DE POZO PROFUNDO, ACUAFERICO SUR POZO 7
DEXALISCO, PARA ABASTECIIIIIENTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE

,EN
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7.1 La presentáción incompleta o la omis¡ón de cualquier dooJmento requerido en las
Bases de L¡citec¡ón.

7.2 El incumplim¡ento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
"l-A CO lSlO " en las'BASES DE LIC|TAC,ON".

7.3 La ub¡cac¡ón del l¡citants en alguno d€ los supuestos señalados en et artículo 31 de
'LA LEY', asi como, sus proveedores o subcontratistas.

7.4 Que el postor se enolentre sujeto a suspensón de pagos o dedarado en estedo de
quiebra, con po$erioridad al acto de présentación y aperfura de las propos¡cjones.

9. FIRi'A DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quién se le adjudiqué el Contrato, se compromete a lirmarlo en un plazo no
mayor a '10 días náturales s¡guientes a la fectE de a-djudicación, §endo la fechá probabte et
l3 de Dhiembre de 2021, de conform¡dad con lo establec¡do en el acla ds Fallo.

El lic¡tante gue no f me el contrato en el plazo estipulado ón el Artículo 38 de .LA LEy,, por
causas ¡mputables al mismo será sancionado en los términos del Artículo 63 de ,,LA LEy" y
se podrá hac€r valer la garantía de seriodad d6 su oforta que haya presentado on el aclo
conespondiente.

Previamente a la f¡rma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o
cop¡a c€rtif¡ceda de los documentos sol¡c¡tados 6n la lnútac¡ón con los que se acredite su
exlstencia legal y las facultedes de su representante para suscribir el contrato
conespondlente.

En su caso, una vez llevado a cábo el cotelo, 'LA COMISION', devolverá al interesado los
doormentos or¡ginales o certiñcádos, conservándolos en copias simples.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requis¡tos legales necesár¡os, sin perjuic¡o de su análisis detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

será causa de descálificac¡ón el incumpl¡miento de alguno de los requ¡sitos del Artíorlo 3s
d€ 'LA LEY, salvo las condicionos establecjdas por .LA COM|S|ON.; que t€ngan como
propós¡to fac¡l¡tar la pres€ntac¡ón de la§ propo§icronBs y ag¡lizar la conducc.¡ón d; los acios
de la licilación.

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ce que contiene, entre otros, el proced¡miento
de aiuste de costos que deberá padarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta,
debidamente firmado de Conocim¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la
manifestación escrita de conocer el conten¡do del modelo de contfato y su confom¡dad de
ajustarse a sus térm¡nos, sol¡c¡tado en el anexo AT-7.

coMtstóñ ESTATAL DE AGUA porABtr y ALcANTAntLrAoo DE NAyanrT
Av. lnsuBcnt.. 160 Orientq Colonl. Ccñt.o C.P 63ú0Tépfg Nay.rlt.

311 213 52 18 | 311 213 55 32
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1,I. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

10.1 DE Iá CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El l¡cttante al cual se le hubiere ad.¡udicado el contrato, deberá gafantizar el l 000/6 del importe
total del antic¡po otorgado, prev¡o a su entrega, mediantá constirución de fianzá por
inst¡tución legalmente aulorizada, a favor de la comlslón Estatal de Agua potabÉ y
Alcantarillado, ¡ncluido el lmpuesto al Valor Agregado, en los téminos qr"1e precisan eÁ
el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

La fianza deberá presentars€ dentro de los diez días nalurales contados a part¡r d6 que se
rec¡ba turmalm€nte copia del acla d6 bllo.

10.2 DE CUIIPLIiIIENTO DE TOOAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
Asim¡smo, para el o.mprimiento del contrato s6 constituirá f¡anza por el 1o % der importe
total contratado, a favor de la comi3lón E3tatal de Agua pot¡ble y Alcantarilla<to, por
institución legalmente autorizada, que será entregadá por el contiatista a ra frma 

'del

contfato.

10,3 DE CALIDAD DE LOS TRABA'OS.
Pañ gara lizat la calidad de los traba.ios, ooncluidos éstos, previamenle a su recepción,
deberá constituir fianza por el i0% del monto total eJercido de la obre o presentar caña dé
crédito inevocable.o constituir €sp€c¡almente fds¡coni¡so, por el 5oÁ del mbnto total ojer;d;,
para responder de los defedos que resulten, de vicios oarltos y de atalquiLr ofa
responsab¡l¡dad, por to que podrá induir en su propu€sla, a su elección, ta form; en que
garantizará dicñas obl¡gac¡ones. La garantía deberá ser presentada para su aprobación.

"L-A coMlsloN", otorgará por concepto d€ Anüclpo de obra un 60 % (clncuenta por clento),
del monto total de la propuesta en el eierc¡c¡o de que se trate para qué et contratiáa real¡ce ta
compra y producción ds materiales de construcc¡ón, la adquisición de equipos que se in§alsn
perman€ntemente y pago de la Mano de obra.

12. tDtoMA
La Propos¡c¡ón deb€rá prssentarse en el ¡d¡oma Español.

13. UONEDA
La Propos¡ción debe presentarse en Moneda Nac¡onal.

14. PROHIBICION DE tA NEGOCIACION
Ninguna de ras condicion€s conten¡das en ras BASES DE LrcrrAcróN, así como en ras
propos¡ciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociedas.

15. GRITERIOS PARA I-A EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

'14 co lsloN", para hacer la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones, deberá verif¡cer qu6 las m¡smas
cumplan con los requisitos sol¡c¡tados en LAS BASES DE LlclrActoN y sús anexos, de
conformldad a los instruct¡vos de llenado, para tal efecto, ,LA co lslóN" establec€ tos
proc€dimientos y los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las propuéstas,
depend¡€ndo de las característ¡cas, complei¡dad y magn¡tud do los trabe,ios por real¡zar.

"l-A co lsloN" evaluará ra capac¡dad del LlclrANTE para ormplir con su proposición, por la
¡nformación que él mismo suminislr€, con el der€cfio de com[robar, ta várat¡oad oe 'oicta
informac¡ón.
En general para la evaluac¡ón de las propuestás se cons¡derarán, 6nlre otros, los s¡guient€s
aspectos:

coMrstóN ESTATAL DE AGUA porABtr y ALCANTARILt"ADo oE NAYARtr
Av. lnsurg.ntrs 1060 Ortent., Colonf. Cañtro C.p S3mOfepic, N.ya.tt.

311213 52 18 I 311 213 ss 32
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15.1. Que cada doormento contenga toda la información solic¡tada;
'15.2 Que los profesionales técñ¡cos que se encargarán de la d¡rección de los trabajos, cuenten con

la experiencia y cápacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabájos.

En los aspectos referontes a ra experienc¡a y cápac¡dad técnica que deban ojmpl¡r los
l¡c¡tantes, se cons¡derarán, entre otros, el grado acadámico de preparac¡ón profesional, la
exper¡encia labofal específca en obras sim¡lares y la capac¡dad técnica de las personas
físicas que estárán relacionados con le ejecr¡ción de los trabajos;

15.3 Que los lic¡tantes q,lenten con la maqu¡naria y equipo de construcción adeqJado, sufciente y
neceserio, sea o no propio, para desanollar los traba.¡os que se convocan;

15.4 Dé los estados financ¡eros, "LA COMISION', d€ acu€rdo con las ceracterísticag, magnitud y
compl€jidad dé los lrabajos, aquellos aspeclos que s6 ver¡fcarán, entr€ otros:

- a).Qu€ el capital nolo d€ trabajo del lic¡tante sea suf,c¡eñte para d
f¡nanciamier o do los trabajos a realizar, de aorerdo con su anális¡s f¡nanciero preientado;

b) Que el licitante t6nga capacidad para pagar sus obligac¡ones y;

c) El grado en que el licitrnte d€pende del endeudamiento y le rentabilidad de
la empresa.

15.5 Oue los prec¡os propuestos porel licitante sean aceptables, es dec¡r, que sean a@rdes con las
condiciones vigentes en €l mercado, nacional o de la zona o rBgión en donde se ejeolsrán
los trabajos, ¡ndiv¡dualmente o conformando la propuesta total.

15.6 Del presupuesto de obfa:

a). Que en todos y cada uno de los conceplos que lo ¡ntegran se establezca el impode
del prec¡o unitario;

b). Qu6 los importes de los pr€cios unitar¡os sean anotados con número y con letra, los
cuales deben ser co¡ncldontos; en caso de diforencia, deberá prevalecer el que co¡nc¡da con el
anál¡sis de prec¡o un¡tario conespond¡ente

c) Verifcar que las operac¡ones ariúnét¡cas se hayan ejecutado conedamenle; en el
caso de que una o más tengan enores, se efscfuarán las conecciones correspond¡entes; el
monto conedo, será el que se considerará pera el análisis comparativo de las propos¡c¡ones;

15.7Veriñcar que el anális¡s, cálculo e integrac¡on de los prec¡os unitarios, se haya realizado de
acuerdo a Normas vigentes, deb¡endo rBvisar:

a). Que los anál¡sis de los precios unitarios €stén e$rudur¿¡dos con costos direcfos.
¡ndiredos, de financiamiento y cargo por utilidad;

b). Que los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los fadofes
de salario real a los sueldos y salarios de los técn¡cos y trabajadores;

c). Que el cárgo por el uso de h€namienta menor, se enolentre incluido, bastando para
tal efecto que se haya determinado aplicándo un porcentaje sobre et monto de la mano de obra,
requerida para la eiec¡.¡ción del concepto de trabaio de que se trate, y

d). Que los costos horarios por la utitizac¡ón de la maqu¡naria y equ¡po de construcción
se hayan determinadc por hora efediva d6 fabajo, deb¡endo analizarse para ceda máquina o
equipo, incluyendo, olándo sea el caso, los accesorios que tenga ¡ntegrados;

15.8 Verifcár qu€ los anál¡§s de costos d¡recios se hayan estrucrurado y determinado de
acuerdo a nomas vigentes, deb¡endo ad€más considerer:

a). Ou€ los costos d6 los materiales considerados por el lic¡tante, sean congruenles con
la relac¡ón de los costos básicos y con las normas de cal¡dad especif¡cadas en las Dasas de la
l¡citiació n:

COMISIÓN ESTATAL OE AGUA PofAEtr Y ALCANfARIITADo DE NAYAR¡T
Av.InsurSantcs 1060Orl.nt., Cotoñt¡ Ccntro C.P 6Jm0 Teptg Nay.rft.
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b).Que los costos de la mano de obra consideradog pot el l¡cltrante, s€an @ngruentes con
ol tebu,ador de los salEriog y con los costos reales qu6 prgvalszcan en la zons donds se
€i€cutsrán los trabajo§, y

c). Ou€ los m3los horarios d6 lá maquináfia y squlpo d6 construccjón so háyen
detorminado con basé en el procio y rendimientos d€ ésto8 consid€rados como nuevo3, para loqjal se tomarán como máx¡mos los rend¡mientos que determ¡nen los manuales de los
fabricantes respe<r¡vos, así como las caraderíst¡cas ambientales da la zona donde vayan a
real¡zarse los trabajos;

15.9 Verifcar qu6 los anális¡s de costos ¡nd¡rectos se hayan estrudurado y determinado (b
acuerdo a normas v¡gentes.

15.'10 Varmcár que en el anál¡sis y calqllo del crsto financ¡ero se haya estructurado y
determinado.

15.'l'l Verifcar que el cálculo 6 integrac¡ón del cárgo por util¡dad, se haya estrudurado y
delerminado @nsiderando que dentro do su monto, queden ¡nduidas la gananc¡a que el
contrat¡sta estima que debe perc¡bir por la ejeolción de tos trabajos, así como las deducciones
e impuestos conespondientes;

15.12 Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los doolmenlos
que la integran.

Una vez hecfia la evaluac¡ón de la proposic¡ón, el contrato se adiudicárá, a aquél olya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establecjdos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las cond¡c¡ones legales, tócnicas y económ¡cas requoridas por "LA
COml§ON", y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respectivas.

'LA COMISION", em¡tirá un d¡damen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los aclos del procedim¡ento, el anális¡s de las proposiciones y las razones
para admit¡rlas o desecharlas. Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podÉn ut¡l¡zarse
mecánismos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón. No será obreto de evaluación las establecidas
por "LA COMISION" qu6 tengan como propó§to facilitar la pres€ntación de las proposic¡ones y ag¡lizar
la conducc¡ón de los actos d6 la l¡c.¡tac¡ón, así como cualquier otro requis¡to cuyo incumpl¡miento por sí
mismo, no afecte la solvenc¡a de las propuelas.

f6. FORMA DE PRESENTACION Y OOCUi/IENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

f6.1 Los lic¡tantes que acudan a entregar sus proposioones se ajustarán a lo sigu¡ente

18.1.1 La entrega d€ propo§ciones se hará en 1 (UNO) sobre cerado que contendrá por la propuesla
Técnicá-Económ¡cá; la documentación d¡sünta a tas propuestas podÉ entregarse, a
elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta.

16,1,2 Las propuestas debeÉn presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "[A COMtStOf{"

16.2 PRoPUESTA rÉcNtcA

El sobre o paquete ident¡f¡cado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICR- ECONóM|CA, firmado
en todas sus hores por el représentante l€gal, deberá contener los siguientos anexos:

coMlstóN EsrarAL DE AGUA porABu y ALCANTAR -LAoo oE NAYARtr
Av. lnsu€rntcs 1060 Orleñte, Colont¡ Centro C.P 63mOl6ptc, Neyatt.
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ATl

AT2

AT3

AT4

AT5

AT6

Af7

AT8

AT9

) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

OESCRIPCIÓN DE LA PTANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEOIMIENTO CONSTRUCTTVO OE C¿ECÚé¡O¡¡_óÉ
LOS TRABAJOS

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SUpERSoNAL, euE ACREDTTEN LA EXpERTENqA y LA cnpacioÁó ieiruróÁ
REeUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE s.u pARTrcrpecror.¡, nr.lornñó«iEr_
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEScRtpctóN DE Las ognÁs, ruponre§
ToTALES, tMpoRTES EJERctDos o poR EJERoER y LAS FECHAS pnEvrsrÁs oe
TERMtNActoNES, sEGúN EL cASo;

¡,INru ESTNCIÓ¡¡ ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOSpRoyEcros AReutrEcróNtcos y DE rruGerurenín; LAS NoRMAS oe cnlrono óe
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS NPr-iCÁELES Y SU COTTONI\¡iOÁó
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINoS,

y4ry¡re_srnc¡óru EScRtrA BAJo pRorESrA DE DEctR vERDAD EN LA ouE
SENALE LAS pARrEs DE Los TRABAJoS ouE suBCoNrRnmRÁ, eñ cÁso óE
HABERSE pREvtsro EN LAS BASES DE LA LtctrActóN.

¡,IRru ES¡NCIÓIV ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER
F! llrlo qE los TRABAJOS, y SUS CONo|C|ONES AMB|ENTALES, ASt COMO DE
HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES OUE SE CELEBREN
Y HABER CONSIDERADO LAS MOOIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN
EFECTUADo A LAS BASES DE r-lcrrnclór.1, ANExANDo coptA DE LA JUNTA DE
ACLARACIONES:

¡¡NNITCSTECIÓI.¡ ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIOO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
suS rÉRutt,tos;

ANÁLtsts, cÁLCULo E INTEGRACIóN DEL FACToR DE sALARto REAL, poR cADAcRteconín; y EL ANÁLtsts DE LAS cuADRtLLAS st oprn poR uILtzARLAS
(DEBERA tNcLUrR EL TABULADoR DE sALARros oe lnheó¡óñ1.

ReunoóN DE MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUcctóN, tNotcANDo st soN DE
su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o srN opcróN A coMpRA. su uerc¡crór{HsicA
MODELO y USOS ACTUALES; St SON DE SU pROptEDAO OEAeRAN nCReOlrÁnlci
coN LAS FACTURAS RESpEcTvAS y sr soN RENTADos oesenÁ pneseñiÁñ
CARTA coMpRoMrso DE ARRENDAMTENTo DEBTDAMENTE FTRMADA pon oüreñ
LA SUSCRIBE.

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMTCA, frmada en todas sus hojas por er representante regar,déberá contener los sigu¡entes anexos:

AE r CARTA coMpRoMtso DE u pRopostctóu.

AE2 ENRAruTÍN DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN IMPORTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTN N TNüOá OE'U

coMISIóN EsTAfAt oE AGUA PoTABt¡ Y AtcANTAf,II.I.Aoo Ó8 NAYARIT
Av. lnsurg.ñt€s 1060 Ortenta, Cotont. C.ntro C.p 63mO Tepig N.yarit.
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AE3

AE4

AE5

AE6

AE7

AE8

AE9

AE 1O

AE 11

AE f2

co¡¡rsrór.r ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCANTAR|LLAoo DE NAyARtr

LA ToTAL|DAD DE Los ANÁLtsts DE Los pREctos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS.
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS OC rI¡IEXCINUIEITO V
CARGO POR UTILIDAD.

coMrstóN ESTATAL oE AGUA porABt"¡ y AlcÁt¡fAntlrAoo DE NAYARtf
Av. lnsu.B.ñta3 1060 Ortañta. Colonl. C.ñtro C.p 6300fepic, ¡lsyertt.

311213 52 t8 | 311 213 55 32

ANÁLrsrs, cÁucul-o E tNTEGRActóN DE Los cosros HoRARtos DE LA
MAQUTNARIA y Eeutpo DE coNSTRUCCTóll, orele¡¡oo coNStDERAR Esros
pARA EFECToS DE EVALUACIóN. coN cosros y RENDtMtENTos oe uÁoulruns y
EOUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANAL|S|S, EL COSTO DE MAeUtNARtA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO

R¡¡Áusrs, cÁucur-o s l¡lrecneclóN oE Los cosros lNDlREcros, tDENTtFtcANDo
Los coRRESpoNDtENTES A Los DE AoMtNtsrRActóN DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANÁLrsrs, cÁLCULo e rrutecnnclóN DEL cosro poR FINANCIAMtENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA )

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE OUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

ExpLosróN DE tNSUMos, euE |NCLUYA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRAA
urLrzARSE. oeeeRÁ AGREGAR colzAclóN DE Los MATERIALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL OUE COTIZA.

cnrÁloeo DE coNcEpros, coNTENtENDo DEScRtpctóN, UN|DADES DE
MEDrcróN, cANTTDADES DE TRABAJo, pREctos uNtrARros coN ñUueno v uerñÁ
E IMPoRTES DEL ToTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL tNcuMpLtMtENTo DE ESTo sERA Molvo DE
DES0ALIFtcAcróN DE LA pRopuEsrA.

pRoGRAMA DE ERoGActoNES DE LA e.lecucróN GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlrzncró¡r MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
coRRESpoNDtENTE poR CATEGoRíA, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
tDENTtFtcANDo cnreeonhs; (eoRCENTAJE pARctAL, ponceñte¡e lorRL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZAOOS Y CUANTIFICADOS DEullrz¡cróru DE LA MAoUTNARTA y Eeurpo oe corusinuccioñ, iiEÁiáñóo éü
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E tDENTtFtcANDo SU Ttpo v cenlcreRísrtcns;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADoursrctóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE r¡¡srer_ncróñ pEnnnñeNre"
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDTENTE POR MATERIAL, CXPRES¡OOd
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E

AE 13
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AE 14

AE 15

IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES. CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DEuluzAcróN DEL pERSoNAL pnorÉsroruÁr- rEóliv-ióo,'no¡¡rusrRAlvo y DE
SERVTCTO ENCARGADO Oe Ur OrReccróru, suprnvrsré'¡¡ i nour¡¡rsrnÁcrór.r óELos rRABAJos. ExpRESANpo, ¡on¡lÁoné, rrripónieb e lo.ruirrcÁñóocRreo_ories; (poRcENrAJE pAncnL, ponóeñiniÉ'róini, voLuMEN, GRAFTcA ETMPORTE).

F] LICITANTE OEECRÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
Lc!_o- u9qL DEBERÁ eRESENTAR eH ronunro eoñÁáLiiExceLl el óÁi¡ióéóDE CONCEPTOS.

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El contratista al que se le adiudique el contrato, aceptará que le sea retenido de cada une de tasestimaciones que se generen, el 5 al millar por el coni»pto de derecrros por s"ri.iór o" üg-¡l]n"",
¡nspecc¡ón y controt, estipufado en el Articujo No. SO Oe .t_¡ lef .

Er contratista ar que se re adjudjque er contrato, sor¡c¡tara por escrito que r€ s€a retenido o no, decada una de las estimaciones qu6 se generen, el 2 al miilar por el co,ncepto O" 
"portááOn-a 

r"Cámara Mexicana de la ¡ndustna cfe la óonstrucción (CMIC).

18. FORMA Y TERI'INOS DE PAGO DE LOS TRABA'OS.

'LA cOtlsloN' pegará los trabaios objeto del contrato, med¡ante la formulac¡ón d6 esümac¡ones
acompafudas de ros números generadores suietas ar avance de ros trabajos, que ar contratista
pres€ntará a la Supervis¡ón dentro de los Cuatro dÍas naturales siguientes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser mediant. re presentac¡ón de estimacionei en pefiodos de 7, 15 y no
mayores a 30 días calendario; la supervi§ón de obfa, para r@tizaf la revi§úr y autoriza"¡* oá 16
estimac¡ones contará con un prazo rE mayor de §ete días nahJrares §guientes a su presentac¡ón.
En el supue§o qu€ surjan diferenoas técnicas o numérices dentro de dictlo plazo, é§as se
resolverán e incorporarán en ra sigui€nte est¡mec¡ón. "l-A Go lsroN"; oronra at'impone Je sus
estimac¡ones al contraü§a dentro de un plazo no mayor de 20 días naturates contadás a partir oe
la fecha en que hayan sido autorizadas por la SupeMsión de obra.

19. SUACONTRATACION

No se podÉ Subconfatar part6 alguna de la Obra.

20. CONDICIOIT|ES OE PRECIO

Lo§ trabaios motivo de esta Licitación se regiÉn bajo ta modalidad de contrato a base d6 prec¡os
Unitarios y t¡empo d€terminado.

2I. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que ac¡.¡erdan la revisaón y aiusté d€ los costos que integran los prec¡os unitar¡osque sean pacládos, cuando oornan c¡rornstenc¡as económicas ño prev¡itas, ni ürpo*¡mputables a qlalquiera de las partes, que del€rmine un aumento o reducc¡ón de los €slosde ros trabaios aun no ejeorados ar momento de ocunir dicha -ntinlánáa o" r" áñ"i'er

coMtsóN EsfaTAt oE A6uA porABr¡ y ArcÁNTARtLLADo oE NAyARir
Av. lñsurg.nt.s 1060OrLñt., Cotonl¡ C.ñtro C.p 63mOf.píc, N.ysr¡t.
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aumento o-dism¡nución conespondiente deberá constar por esc¡ito, como lo manif¡estan los
artículos ¡[i} y ¡14 de "LA LEf .

Lo§ prec¡os que se estipulen en ontrato permanecerán fios hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se apricárá a ros costos dir€clos, conservando constante ros porcentajes
de ind¡rectos y util¡dades originales durante el ejercicjo del contrato.
Para su apl¡cáción, será conforme ar programa de ejecución pactado én er contrato o en caso
de existir atreso no imputabre a "EL coNTRATrsrA ,,, con respecto al programa vigente.

No darán lugar al ajuste de costos,. las o.lotas compensatorias a las que, conforme a la ley
de la materia, pud¡era estar sujeta la importación dé bienes contempládos en la realizasú
de la obra.

El ajusle de coslos antes r6ferido prooederá hasta la fecña de entrega recepc¡ón de la obra,
y persi§tiÉ ún¡camente si se deja a salvo en el asla de entrega reépción ia Oeterm¡nac¡ón
der importe der ajuste de costos. "Er contraüsta., dentro de rós 60 (#senta¡ días nátuiares
siguienles a la publ¡cac¡ón de los índic€s apl¡cables al per¡odo qub los miimos indiquen,
deberá presentar por escrito a "r-A corursroN" ra soriciiud de a¡üste de mstos po,. io'qu"
transcunido dicfro prazo, precluye er derecho de "EL coNTruÍTrsrA" para rádamar erpago. Las soricitudes que presente "EL coNTRATrsrA' después de eite hecfio, serán
rec¡azadas por "LA COMISION'. De igual forma será moüvo de improcedencia del ajuste de
costos cuando "EL coNTRAnsrA'no presente en t¡empo ra estimación de finiquiío.

22. NOTAS INFORi'ATIVAS

2j Esta L¡citac¡ón es bajo la rnodalidad de loyitaclón a cundo menos Tr€s Contrat¡stas, a
precbs unitarios y T¡empo determinedo de tipo presencial por lo que no se admiüÉ la
presenlación d6 propuestas en forma electónicá o mixtá.

222 El licitante a qu¡en se le adjud¡que el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá tomar
en cuenta que las cantidades de trabajo excsdentes a las originalmente coniratadas, J lasque se genefen con motivo de conceptos de trabajo no conlemprados en er catárogo de
conceptos orig¡nal. estarán sujetas a .LA LEy".

Cuando durante la ejeqlción de los trabajos se requiera la real¡zac¡ón de cant¡dades o
conceptos de trabajo adicionales a los prev¡stos originalmente "r.A coMrsrofl-; podrá
autor¡zar el pago de ¡as estimaciones de los trabajos ejecutados, prev¡amente a la
c€rebrac¡ón de ros convenios respedivos, v¡g¡rando que dicños incfementos no rebasen er
presupuesto autorizado en el contralo. Tratándose de centidades adicionales, éstas se
pagañn a los precios un¡tarios padados or¡ginalmente; tratándose de los conceptos no
pfevrstos en er c€tárogo de conceptos der contrato, sus precios unrtarios deberán ser
conc¡liados y autorizados, previamente a su pago.

22.2 En el supuesro de retrasos en ra ejeoJción de ros trabaios, con respecto ar programa
contraciua¡ por causas no ¡mputables al contratjsta, la reprogramac¡ón de los traba¡os d-eberá
formal¡zarse a la brevedad, en los térm¡nos que se señalan en .LA LE)z .

22.3 En caso de que surjan ros supueslos que se esabrecen en er artícuro 45 de ,,LA 
LEy,,, deberá

formal¡zarse msd¡ante el conven¡o conespond¡ente.
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22.4

22.5

22.6

En caso de que el Lic¡tante prerenda ofrecer algún descuento adiclonal a su propuesta, ese
deberá ser reflejado en los análisis de precios unitarios, catalogo de conceptos y demás
informacíón proporcionada por er Licitante, por ro que no se tomara en orenta ningún
desorento de últ¡ma hora que no esté ¡nduido en los documentos antes menc¡onados.

lnvariablemente, los anális¡s de precios unitarios deberán inclu¡r todos y cada uno de los
cargos establecidos en las especifcaciones correspondientes. por lo anter¡or, si en el
análisis de uno o varios prec¡os unitarios de la propos¡c¡ón ganadora se detecta una omisión
voluntaria o involuntaria de un cargo ind¡cado en la especif¡cación resped¡va, el contralista
se obliga a ejeqrtar el trabajo corespond¡ente al cargo omitido, sin costo patu .LA

coMrsroN".

Tepic, Nayarit; a 29 de Noviembre del 2024.

ATENTA MENTE
DIRECTOR oe m coursróN
ESTATAL AGUA POTABLE Y
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Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del contralo de obra respec{ivo, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en la presente doqrmentac¡ón y en el modelo
de contrato, La secretaría de la Honestidad y bu€na Gobemánza del Estado, está facultada
para interpretarla; en caso de ser necesario, .El LICITANTE" acepla somelerse a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales con sode en la Ciudad de Tepic, Nayarit. por lo que
deberá renunciar al fuero que pudiera mrresponderle en razón de su domicilio, presente o
futuro, o cualqu¡er otra Glusa.

'Esta Hoja forma pade de tntegral de las Bases de Licitac¡ón NAY4EA{E-25_2/UR


